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OBIA PREDICABLE PARA TODOS LOS D O M liO S
y  DIAS FESTIVOS DEL AÑO,

POR

D. FÉLIX REIG, PRESBÍTERO.

A caba de publicarse el te rce r tom o de 
tai] im portan te  obia, que ta n ta  acogida 
h a  ten ido  en  los dos in te rio re s  tomos y a  
publicados, por el público en general.

Sus precios son los siguientes:
Madrid. ProtinciaJ.

P rim er tom o................. 30 34
S egundo ídem   24 26
T erce r id em ................. 24 24

Los que deseen adquirir dichas obras 
podrán  d irig irse , acom pañande su im ­
p o rte , a l adm inistrador de E l  P o p u l a r , 
D. E uuardo M ontesinos López, P rado, 15, 

hajo .

■ EL FERRO-CARRIL DE LOS ALDÜIDES.
Nxie.stro artículo sobre el ferro­

carril de los Alduides ha sido muy 
bien recibido en Soria y Pamplona, 
desde cuyos puntos nos escriben 
excitándonos á que sigamos en 
nuestra tarea hasta recabar la 
construcción de tan importante lí­
nea.

Quisieran los oue nos escriben 
les facilitáramos datos sobre lo que 
pasa, pero tan solo podemos con­
testarles que dos casas francesas 
aspiran á realizarlo, y se trataba 
de ponerlas de acuerdo, contando 
para esta obra con la protección 
del Gobierno francés, si bien ha 
habido que vencer ciertas aspere­
zas por razón de poderosas influen­
cias que han intervenido en el 
asunto.

Este ferro-carril, ya de antiguo 
proyectado, ha quedado siempre 
en proyecto por las dificultades 
oficiales opuestas en España á su 
realización, dándose de público la 
culpa á la empresa del Norte. Es 
indudable que esta ha influido para 
desbaratar su aprobación, lo cual 
es en extremo lamentable, no por 
la empresa, sino por nuestros Go­
biernos que se han prestado á ha­
cer el caldo gordo á una compañía 
extranjera en perjuicio de los inte­
reses nacionales.

Pero antój ásenos que las cosas 
han cambiado de aspecto, y que, 
asi como la casa Rotschild, tan in­
fluyente en nuestros centros oficia­
les, fué derrotada con motivo del 
ferro-carril directo de Madrid á 
Ciudad-Real, de la propia suerte 
lo será ahora ia empresa del Norte; 
aunque esté apoyada por persona­
jes políticos de talla, que ocupan 
' ucrativos puestos en aquella, en 
el Crédito Mobiliario, etc.

M  Monitor de los Cauims de n ie r­
vo, despues de reproducir nuestro 
artículo, escribe por £u cuéntalo 
que sigue:

«El ferro -carril de los A lduides puede 
con íp r con nuestro  modesto y  desinte 
resaQo apoyo; dispuestos nos hallam os á 
defenr^erle con el mismo em peño que 
m ostram os cuando se cuestionaba sobre 
la  linea d irec ta  de Madrid á Ciudad- 
R eal, porque á su defensa se pueden 
ap licar rozones m uy análogas; pero lo 
que no creem os justo  n i conven ien te es 
que se p ida á las Córtes subvención 
a lguna; el estado del país no lo consien­
te , no h ay  form a hábil de exigirle m a ­
y o res  bacriflcios, y ,  por o tra parte , si la 
em presa  concesionaria m uestra  decidido 
em peño en constru ir la linea: si esta, 
como es ev idente, está llam ada a g ran  
porvenir- si el trayecto  es rela tivam ente 
corto; si los gastos no son considerables 
y  las poblaciones de N avarra y  A ragón 
fie bailan  bien dispuestas á favor del 
m encionado ferro carril, que h a  de e s ­
tre c h a r  las relaciones com erciales en tre  
í ’ranc ia  y  España, no consideram os im ­
posible. n i aun  difícil, que la em presa 
que tom a á su cargo la  construcción y  
explotación pueda realizar aquella sin 
necesidad  de ped ir auxilio al Estado, 

ue ejem plo de ello tenem os en la  línea 
iirecva de Madrid á Ciudad-Real, casi 

te rm in ad a  y a  an tes del año, y  sin  sub 
vención  de n in g ú n  género .

De una de las empresas, la que 
naas probabilidades reúne de en­
cargarse de sus estudios, sabemos 
que no pide, ni piensa pedir sub­
vención del Estado, sino tan solo, 
como lo han hecho otras empresas

que el Monitor conoce, á la provin- está h o y  siijeto á la ley  especial de su 
L  ó provincias interesada*s, y si creación, m a la ley^general de socieda-
bien creemos que la subvención so­
licitada es algo subida, no obstan­
te, las negociaciones llevarán las 
cosas á su verdadero punto.

De todos modos, aunque somos 
enemigos de gravar mas al Estado,
este puede también prestar ciertos 
auxilios poco costosos, y de conti­
nuar concediéndose subvenciones?, 
como se ha hecho en las mismas 
legislaturas últimas á ferro-carriles 
muy secundarios, bien puede otor­
garse una pequeña á un ferro-carril 
tan importante como el de Iss A l­
duides.

Proseguiremos.

í

•s

Nuestro corresponsal de Valla- 
dolid nos informa de la aflictiva si­
tuación económica que aquella pro­
vincia atraviesa por causa de la 
pertinaz sequía que allí se experi­
menta, y que ha privado á toda 
aquella comarca de la cosecha de 
cereales, habiendo gran número de 
pueblos que no han recolectado ni 
aun lo preciso para volver á sem­
brar, y viendo en estos momentos 
secarse sin madurar el fruto de vi­
ña, por falta de humedad en las 
plantas.

Por consecuencia de esto, los la ­
bradores no pueden dar jornales, y 
en todos los pueblos se encuentran 
infinidad de braceros sinocupacion, 
dándose por muy satisfechos los 

ue logran un jornal de tres reales, 
ísta situación se hace cada día 

mas crítica, y nos aseguran perso­
nas bien informadas que si en el 
próximo invierno no se abriese al­
guna obra pública en que ocupar 
á los trabajadores, tendrían que 
emigrar muchos miles de familias, 
para ganar el sustento en otra par­
te, puesto que la riqueza particu­
lar, mas abatida allí que en ningu­
na otra provincia por la extrema­
da cuantía de los impuestos que 
satisface, no puede sostener á la 
poblacion obrera, como sucede en 
tiempo de normales cosechas.

Parece, sin embargo, que en 1a 
capital de Valladolid hay alguna 
animación á causa de esperarse 
que S. M. el rey vaya á pasar unos 
dias en aquella ciudad en la pró­
xima féria, que se celebra á últi­
mos del mes actual, y  las corpora­
ciones se proponen preparar feste­
jos superiores á sus recursos.

La elección de diputados provin­
ciales se verifica con poca anima­
ción en la mayor parte de los dis­
tritos, excepto en el de Peñafiel, 
donde parece que todos los parti­
dos de oposicion se han coaligado 
para combatir al candidato minis­
terial Sr. Alvarez, persona muy 
apreciada en aquella comarca.

Nuestro colega La Nueva Prensa 
se lamenta con mucha razón de que 
duerman por tanto tiempo en el 
ministerio de Fomento el expe­
diente y exposiciones que se han 
elevado al Gobierno llamando la 
atención acerca de los daños que 
causan los humos de las minas de 
Riotinto, y de los abusos que co­
meten las empresas mineras , da­
ños y abusos que han denunciado 
los particulares, los Ayuntamien­
tos de varios pueblos y la Diputa­
ción provincial de Huelva.

Con este motivo dice el colega:
«•Los vecinos de aquella com arca h a ­

brán de resignarse  á sufrir los perjuicios 
que se les está causando, toda vez que 
sus ju s tas  quejas no son escuchadas por 
quien tiene  el deber de atenderlas.»

¿Pero no so puede imponer un 
correctivo?

des de crédito del año 56, ¿tiene la  bon­
dad de decirnos La Epoca cuándo h a  pu- 
blicaf’o d icha sociedad la nueva acta 
no tarial de su constitución? ¿En qué (?a- 
ceta oficial se  encuen tran  insertos los 
estatu tos reformados?

Porque no basta  decir que el Crédito 
Mobiliario se h a  acogido á la  ley  de 19 
de O ctubre de 1869: es necesario dem os­
tra r  que se han  llenado todos los requi­
sitos que esta ley  prescribe.

En vez de ta n ta  disposición ociosa, ha 
podido dem ostrar esto, que hub ie ra  sido 
la p ertinen te  contestación á nuestro a n ­
terio r artículo, que titulábam os iCumplt 
con la ley la Sociedad del Crédito Mobiliario 
EspaTiolí»

De ser cierto lo que dice la Ga­
ceta, la sociedad JEl Crédito _ Mo­
biliario ha faltado á una condicion 
esencial marcada en la ley para 
acogerse á la líltima del 69.

Como quiera que sea, nosotros 
hemos procurado demostrar la ne­
cesidad de modificar dicha ley que 
no es garantía bastante para los 
tenedores de valores, juguete del 
misterio.

Nosotros (y como nosotros cree­
mos que opinará todo el mun­
do) no podemos menos de mostrar 
ojeriza á sociedades que rehuyen 
la publicidad. Los mismos ferro­
carriles deberían ser sometidos á la 
publicación periódica de su balan­
ce. Elevando á principio general el 
que preside á este raciocinio, toda 
sociedad que haya emitido valores 
susceptibles de oscilaciones en el 
mercado y admitidos á cotización 
en Bolsa, debiera ser obligada á la 
publicación en el diario oficial de 
su estado al fin de eada mes ó en 
las fechas que se marcaran.

De este modo se evitarían no 
pocos engaños resultado de la 
ignorancia, y los tenedores anda­
rían sobre terreno firme.

No hay que olvidar que el crédito 
se pierde; y  en España, principal­
mente, las instituciones fiducia­
rias se han perdido merced á la 
sombra, que ha facilitado seducir al 
público para sacarle el dinero, y 
no tardar en ser defraudado. 

Publicidad, publicidad.
¿Por qué el sistema constitucio­

nal está en España por los suelos?
Porque nunca ha habido la de­

bida publicidad; siempre se ha 
falseado todo; jamás se ha proce­
dido con la lealtad necesaria.

La Gaceta Financiera consagra 
un extenso y bien pensado artículo 
al Crédito Mobiliario, replicando á 
una defensa de dicha sociedad he­
cha por La Epoca.

El interés del artículo se conden­
sa en sus tres párrafos finales, que 
dicen así:

De que el actual Gobierno lleve 
gastados algunos millones en el 
pago de haberes á los jefes, oficia­
les y  soldados del ejército de Ul­
tram ar y de asignaciones á sus fa­
milias, no se deduce, como quiere 
La Integridad de la Patria, que 
nuestras reclamaciones y  las de 
los demás periódicos, especialmen­
te las do los consagrados á la de­
fensa de los intereses de aquella 
benemérita y  sufrida clase, como 
lo son E l Correo Militar y  La Cor­
respondencia Militar, sean injustas 
y  faltas de razón.

En los sueltos que hemos publi­
cado nosotros, como la mayoría de 
la prensa, pedimos que se satisfa­
gan las indicadas deudas para con 
los individuos del ejército de Cuba 
y  sus familias; esto y nada mas pe­
dimos, y aun vamos mas allá, sí no 
se pueden pagar íntegramente que 
se pague siquiera una parte de 
ellas.

Creemos, por tanto, que estamos 
colocados en buen terreno y no en 
el de la injusticia y  de la sinrazón.

n ^  se ve, y en todas partes se res­
pira una atmósfera pestilente y 
nauseabunda, llena de los mas re­
pugnantes olores.

Si tan activo era ese concejal- 
regidor y  tanto celo desplegaba 
contra el servicio de limpieza pú­
blica, ¿por qué no sigue la misma 
conducta con el de alumbrado aho­
ra que tan buena ocasión se le pre­
senta por estar al frente del 
mismo?

La empresa del gas ve con rego­
cijo que contra ella no se dictan ni 
toman medidas de rigor, y  á cien­
cia y paciencia del vecindario de 
la córte fabrica un gas de la mas 
ínfima calidad, en la seguridad de 
que por ello no le ha de venir daño 
de ninguna especie.

Si se examinara detenidamente 
la escritura de concosion otorgada 
á la empresa del gas por el Ayun­
tamiento, se vería que podía rescin­
dirse el contrato, y vendrían á Ma­
drid otras empresas á surtirlo de 
gas, y este alumbrado seria enton­
ces mayor, mejor y  mas barato;

ero como suele decirse  Entre
obos anda el juego.í
Aunque la La Fe comience su ar­

tículo con estas palabras, propias 
de un latíni-parla: Grandes cogna­
ciones de varios periódicos, estamos 
conformes con él en q̂ ue la políti­
ca de este bendito país no es una 
convicción, sino que es un oficio; 
que aquí nadie se afilia á un parti­
do por las ideas que el partido de­
fiende y por las reformas que pro­
mete realizar, sino por los destinos 
que el dia en que suba al Poder 
debe dar á los afiliados, ó por los 
negocios que á su amparo se pue­
dan emprender y  llevar á buen 
término.

«Hay un capitulo, añade, que escribir, 
y  que se escribirá de fijo a lg ú n  dia, en 
la h istoria de las revoluciones y  sul)le- 
vaciones contem poráneas, capítulo cuyo 
ep ígrafe debe ser este: «De la  influencia 
que en el curso de los acontecim ientos 
ejercieron las deudas del general S ,  la 
m ala posicion del banquero X, y  las ne 
cesidades del personaje Z.»

Pero como nuestro coleera anda

No se observa la menor diferen­
cia, ni se nota absolutamente en 
nada que el nuevo regidor nom­
brado comisario del alumbrado pú­
blico haya tomado posesión de su 
cargo.

La poblacion permanece por la 
noche en las mayores tinieblas á 
pesar de la profusion de aparatos

lopara alumbrado que hay colocados 
por las calles, plazas, paseos y co­
mercios; en los centros de reu-

colega
siempre de través, da á entender 
que la empleomanía no se curará 
sino volviendo al absolutismo, ó 
sea á aquellos tiempos en que eran 
exterminados los liberales, y  ya no 
tan solo privados de los puestos 
públicos, en que la menor diso­
nancia política era motivo bastan­
te no ya para ex-honerar á un in­
dividuo y quitarle todo sueldo, sino 
para desterrarle y encarcelarle; 
en que la política absolutista lo ab­
sorbía y  ahogaba todo; el tiempo 
de los despílfarros y  escándalos de 
los palacios; en que era robado el 
embajador de Rusia á las mismas 
puertas de Madrid, y  no se tardó 
en comprender por orden de quién, 
sospecha que hoy bastaría para 
derribar un trono; cuando apenas 
si administración había; cuando 
saqueaban la América los jefes que 
allí se mandaban, etc., etc.

Esto sí qne es el absolutismo- 
manía.

En cambio, estamos conformes 
con el colega cuando escribe:

«El dia en que en vez de em plear sus 
ren ta s  en lim osnas que hacen poco bien 
y  no sen  agradecidas, ó lo que es peor 
(sin que lo otro sea malo) en  cu idar c a ­
ballos ingleses, dar bailes de tra jes y  
llenar los palcos de los tea tros de las 
ciudades, las em pleen en el cam po en 
aum en tar el b ienestar de sus a rre n d a ta ­
rios. con beneficio propio, ese dia, y  por 
de pronto, hab rá  concluido el socialismo 
rural, que en E apañaes el m as tem ible 
de todos.»

Bravo.
Pero déjese el colega de recuerdos 

trasnochados, pues precisamente 
la empleomanía es solo una enfer­
medad española, que es, despues de 
Rusia y  Turquía, el país menos 
constitucional de Europa. El siste­
ma, pues, no tiene que ver.

Para que vea E l Conservador y 
otros colegas con cuánta razón 

•Si el Crédito Mobiliario Español no nion, como son teatros y café.?, ape-! nos venimos ocupando de lo que

sucede en el tram-vía de Madrid á 
Leganés, lean el siguiente suelto 
que nuestro estimado colega E l  
Mundo Político dedica á esta cues­
tión que tanto afecta á los intere­
ses del público:

«En uno de nuestros núm eros an te rio ­
res nos ocupamos de loque sucede con 
el tram -v ía  de Madrid á L eganés, é in ­
dicam os lo absurdo que nos parecia que 
la  A dm inistración económica au torizase 
á los dependien tes de la  em presa del 
an ted icho  tram -v ía  para que detuv ie­
ran  y  en tre g aran  á los agen tes  de la  
au to ridad  á toda persona que se resistie­
ra  á abonar el recargo  im puesto á loa 
billetes.

H oy podem os ofrecer á nuestro s lec­
tores el s igu ien te aviso que en le tras 
gordas está consignado en los coches del 
tram -vía á que nos referimos.

Dice así:
«Según oficio de la A dm inistración 

■«económica, f-echa 17, los dependien tes 
»de la  em presa deberán en tre g a r  á los 
«agentes de la autoridad á todo viajero 
»que se niegue á satisfacer el im puesto.»

SI el aviso copiado no está e s  arm onía 
con lo dicho á la  em presa por la Adm i­
nistración  económ ica, ¿por qué no se 
prohibe?^

Si está conforme con lo dispuesto, p re- 
guntam es: ¿quién es la  A dm inistración  
económ ica pura d ic tar sem ejan tes órde­
nes? ™ ’

Sea lo que sea, lo cierto  y  v e rd ad  es 
que á los viajeros se les recarg a  e l ciento 
por ciento, y  que esto está dando lu g a r 
á continuos disgustos y  altercados, s in  
que h a s ta  ahora, que sepam os, se h a y a  
t.'atado de poner rem edio á sem ejan te  
escándalo.»

Es cierto; los viajeros continúan 
satisfaciendo en las travesías cor­
tas el ciento por ciento; la empresa 
paga el piince á la Administración, 
y lo que resta del 15 al 100 será 
para la empresa, que, como es con­
siguiente, debe ascender á muchos 
miles.

Un colega quincenal,refiriéndo­
se á lo indicado por Los Delates, 
que proponía á nuestro compañero 
en la prensa Sr. Fernandez y Gon­
zalez, para explicar en esta Univer- 
.sidad una cátedra de Hacienda re­
formista, tra ta  de poner en d u ía  
la reputación y  el buen nombre 
científico que tiene adquirido el 
actual redactor de La Epoca.

La naciendo, de nuestros ahielos 
no es un libro que se cae de las 
manos, como dice la revista quin­
cenal. y  sí es cierto que alguna 
vez se ha caido de las manos, ha­
brá sido de las manos de personas 
que están poco acostumbradas á 
manejar libros de esta naturaleza 
tan  importantes para los que se 
dedican á estudios profundos de 
cuestiones financieras y de econo­
mía pública.

La Hacienda de nuestros aluelos 
de D. Modesto Fernandez y Gon­
zalez ha merecido los mas i inceros 
elogios de toda la prensa de Espa­
ña, Francia, Portuga,!, Italia y  de 
las mejores publicaciones de Lon­
dres.

Dice La Integridad de la Patria'.
«Vuelve á la  ca rga  E l Popular sobre el 

em préstito  de Cuba, que com bate por­
que, en su coucKpto, el descuento de los 
billetes seguirá lo mismo y  el precio del 
oro igual.»

Y se nos antoja que el colega, 
competente en este asunto porque 
conoce bien lo que pasa en aquella 
isla, opina lo mismo que nosotros. 
¿Es cierto?

Según dice La Correspondencia, 
parece que el único requisito que 
falta para el arreglo de las horas 
de salida y llegada de los correos 
del Mediodía de España es el de 
establecer un tren que conduzca la 
correspondencia del Mediterráneo 
y  del Mediodía que cruza en Al­
cázar, y que, con el establecimien­
to de los nuevos trenes, sufriría uu 
retraso de veinticuatro horas para 
llegar á su destino.

Creemos que tratándose de un 
servicio público de utilidad gene­
ral, no es difícil hallar la solu­
ción que se ha de dar á ese único 
requisito que falta llenar.

Ayuntamiento de Madrid



• i lutrabaadistas han visto 
inuj malos ojos el nombra- 

mien*:" da la C'>naision para la in­
formación parla meniaria sobre el 
estado de la industria lanera, y 
medio de remediarlo, y no nombra­
mos sino esta industria, y no la na­
viera, porque esta les importa poco.

No otra cosa podia espejarse de 
los enemig'os de la  producción na­
cional, y  de personas muy bulli­
doras (jue tienen fama de haber 
improvisado respetables fortunas á 
espalda de las aduanas, y  que no 
deberían ni figurar en ninguna co- 
miaion.

El Gobierno tiene que desoir esta 
vocinglería insensata, si q^uiere re­
coger abundante cosecha de aplau­
sos de las personas ímparciales y 
verdaderamente amantes de su 
país.

Lo siguiente tiene trazas de un 
lio gordo.

Dice E l Clamor de la Patria:
«Excmo. Sr. D. F ernando  Calderón de 

la  B arca Collantes F on tecba y  Fónne- 
g ra , m arqaés de Reinosa, m inistro de 
ó ra n ia  y  Justic ia  y  presiden te d é la  cg- 
m ision de Códigos, ¿tiene V. E. conoci- 
n.ieHto de que eu la A udiencia de Ma­
drid , dentro  de m uy breves dias debe 
verse una causa crim inal sobre u n  te s ta ­
m ento  que se p retende sea falso, y  en la 
que fig u ra  como ■parle activa, actor civil, 
acusador privado y  coadyuvante del rninis 
terio fiscal, que todos estos nom bres tiene 
y  h a  usado segnn  le b a  convenido, un  
nom bre que no tiene la lib re adm in is­
tración  de SU3 b ienes por causa de su in ­
capacidad?

¡Señor m inistro!... ¡Que se tra ta  de un 
asun to  en que figu ran  millones'de reales, 
Loy adm inistrados jud ic ia lm en te  poí 
persona sin  responsabilidad para ello, y  
p a rien te , según  tenem os en tendido, del 
juez  de prim era instanc ia  qne dispuso la  
form ación de la causa!

¡Señor m inistro! que sobre esta  causa 
tunem os m ucho que contar, y  h a y  cinco 
presos hace mas de tres  años, sufriendo 
en  prisión lo que»no calificarem os en este 
i:; ̂ tan t2, porque esperam os de V. E. que 
la  ia s tic ia  se b ag a  y  sea u n a  verdad.

y, ¡señ '.r m inistro! no decimos mas 
por hoy.»

¿Cuándo, santo Dios, saldremos 
de lios en este dichoso país?

cion de esta circu lar en la  Gaceta em pie­
ce á reg ir lo siguiente:

1.® Los g itanos, chalanes y  dem ás 
personan dedicadas ord inariam en te á la 
com pra yen ta  y  cambio de caballerías 
necesitarán  ir provistos de cédula de 
em padronam iento, y  de la p a ten te  ex ­
pedida ̂ r  la respectiva A dm inistración 
económica en que se les au torice á e je r­
cer su industria.

2.* L levarán.adem ás por cada c a b a ­
llería que p retendan  ceder en v en ta  ó 
en cam bio una gu ia  a rreg lad a  al m ode­
lo ad junto , en que se expresen la  clase, 
procedencia, edad, hierro y  señas de 
aquella. '

V erificada la venta ó el cambio, se ano­
ta rá  así en el expresado docum ento , y  
éste  será en tregado  como resguardo  al 
adquirente de la caballería.

3.* Las m encionadas gu ias y  las an o ­
taciones que requieran  los contra tos que 
se verifiquen serán  autorizadas en las 
capitales de provincia por un  inspector 
de órden público, y  en  los dem ás p u e ­
blos por el alcalde 6 por uno de sus 
agen tes  en quien delegue la ejecución 
de este servicio.

El fancionariopúblico que autorice t a ­
les docum entos cuidará de estam par en 
los mismos, al lado de su  firm a, el sello de 
su respectiva dependencia, y  tom ará ra 
zon de lo actuado en un libro-registro  
expresam ente destinado al objeto, cuyas 
hojas estarán  foliadas, debiendo rubricar 
y  sellar la p rim era el gobernador ó el 
alcalde respectivam ente.

4.° Todo trafican te  de caballerías á 
quien se encon trare por la  G uardia c i­
vil ó por cualesquiera otros ag en tes  de 
la  autoridad püblica sin alguno  de los 
docum entos de que deba ir  provisto con 
arreglo  á esta  c ircu lar,;será detenido y  
puesto á disposicioü del gobernador de 
la  provincia con las caballerías que c o n ­
duzca, procediéndese contra aquel á lo 
que hubiere logar, y  ordenándose el d e ­
pósito do estas en  la  form a acostum ­
brada.

5.“ Inm ediátam ente despues se p u ­
b licarán  en tres  núm eros con.sccutivos 
del Bolelin oficial de la  provincia las se- 
ña.í gonerales y  particu lares de las ca­
ballerías depositadas, llam ando á las p e r ­
sonas que se consideren con derecho á 
su reclam ación p ara  que lo deduzcan en 
el térm ino de 80 dáas an te  el goberna­
dor respectivo, y  haciendo constar que 
pasado este térm ino sin  reclam ación a l­
g u n a  se procederá, prévia tasación, á l a  
v en ta  de aquellas en subasta pública.

6.” T rascurrido el expresado térm ino 
sin que nadie hubiere reclam ado, se 
venderán las caballerías en  pública lic i­
tación, presidienilo el acto el funciona-

riód icobonapartista  L*Pai/í'h&  sido con­
denado á 2.000 francos de m ulta , y  el 
Sr. Rogat, redactor del mismo pe.-iódico, 
ha sido condenado á tres  m eses de p ri­
sión y  2.0')0 francos de m u lta  por haber 
ofendido al presidente de la República 
francesa.

CONSTANTINOPLA 12.—Se ha su p ri­
mido el im puesto sobre el pan .

PARIS 12.—El asunto jud ic ia l del robo 
de las alhajas de la señora Ratazzi se 
ju zg ará  ppr el tribuna l de prim era in s ­
tan c ia  el miércoles próximo.

Inform es recibidos de la Nueva Cale- 
donia anuncian  que los canaques in- 
suirectos han sido castigados con rigor.

NÜEVA-ORLEANS 12.—D ism inuye la 
fiebre am ariüa.

SAN PETEKBBLTíGO 1 2 .-L a  adm inis­
tración  rusa  abandonará ol 20 de este 
raes á San Stéfano para ir  á A ndrinó- 
polis.

ATENAS 13.—El llam am iento de los 
soldados no encierra am enaza p ara  T ur­
quía.

Se h a  anulado sim plem ente e! decreto 
que autorizaba á los ■‘soldados á tom ar 
parte  en faenaé afrrícolas.

LONDRES 13 —El Scandard de esta m a ­
ñana  dice que h a y  motivos para creer 
)rem atara  la  noticia de la cesión de la 
)ah ia de Goa por Portugal á In g la te rra .

SAN PETERSBURGO 13.—Se ha a r r e ­
glado la cuestión rusa en R um ania.

CONSTANTINOPLA 13.—Veinticinco 
batallones m archarán  pronto á Diakova 
p ara  vengar el asesinato de M ehemet- 
Alí-bajá.

S iguen las m aniobras en A ’bania.
EL CAIRO 13.—En los m inisterios se 

p royectan  varias reformas.
GENOVA 13.—Una ca rta  de G aribalui 

excita á la  juven tud  á que h a g a  la  g u e r­
ra  á cuchilladas contra los austríacos.

LISBOA 13.—El Gobierno portugués 
h a  concedido la g ran  cruz de la  C oncep­
ción a l Sr. F eisserene de Bort, m inistro  
de Comercio y  de Obras públicas de 
F rancia , y  g ra n  cruz de la  órden de 
Cristo al Sr. Milne Ed-wards y  al señor 
K rantz, senador francés.

Falra .

duración, poniendo en  peligro la  v ida  ! En la corrida de novillos verificada eti
de infinidad de personas’ que se halla  
ban en  las inm ediacionns del rio Gévo- 
ra, que tuvieron qae salvarse en  barcas. 
La lluvia h a  favorecido los cam pos.

Ha saUdo de Bilbao p ara  V itoria la  
com pañía del cuarto  reg im ien to  de in ­
genieros d e s tin a d a , según  parece , á 
efectuar, en  unión con otras del cuerpo, 
los trabajos preparatorios de la  g ra n  r e ­
vista m ilitar que S. M el rey  ha ue p a ­
sar ea  la Rioja en el próxim o mes de O c­
tub re .

H an sido expulsados de San P eters- 
burgo mas de cien es tud ian tes, sospe­
chosos de nihilism o; algunos han  sido 
presos.

Calcúlanse en unos 25 6 30 d istritos 
donde habrán triunfado, en las eleccio­
nes que acaban de te rm inar, candidatos 
no adictos al Gobierno.

El v iernes últim o fué asesinado en el 
cam ino de Dos A guas á Millares (V alen­
cia) el alcalde de este pueblo.

En el tren  express del Norte salieron 
ay e r el genera l Sandovul y  los b rig ad ie ­
res secretarios de A rtillería y  G uardia 
civil.

A yer ta rd e  salieron para  B iarritz el 
gobernador civil de esta provincia y  su 
señora.

En la  estación les despidieron el se ­
cre tario  Sr. Marin, el Sr. G isbert, subse­
cretario  de Gobernación, los jefes é in s­
pectores de órden público, y  varios em ­
pleados y  am igos particu lares del señor 
H eredia-Spinola.

El rey  D. Fernando de Cobourgo y  su 
hijo  el infante de Portugal, D. A ugusto , 
sa ieron anoche para Toleüo, donde lle ­
garon á las ocho y  veinte m inutos, sien 
do recibido en la e.stacion por el g o b e r­
nador civil de aquella provincia.

Según te leg ram a de esta m adrugada , 
en los distritos de C añete y  Torra! b a 
(Cuenca), hau  triunfado en las e leccio­
nes D. Isidoro Zapata, constitucional, 
por el prim ero, y D. Eugenio C arretero , 
radical, por el segundo, ambos sin  lucha .

Los datos recibidos has ta  la  m ad ru g a­
da de hoy  relativos al resu tado de las 
elecciones en provincias son los siguien  
tes:

Ciudad-Real: Segundo distrito  de Al- 
. - cazar de San Ju an , elegido sin  lucha  el

g randes anforas, vasos, coium nas, trozos i Señor Mulleras, constitucional. En los

NOTICIAS GENERALES.___
H ace dos años que se descubrió en Ar 

ras, al hacer excavaciones, u n a  casa ro ­
m ana. Mr. TerniDck, continuando con 
g ran  paciencia las excavaciones in te r­
rum pidas, h a  descubierto varias piezas 
de habitación ó de sepultura, y  en  ellas

rio á quien el gobernador confiera su de­
legación con ta l objeto.

Él producto de la  ven ta  ing resa rá  co-
Leemos eu M  Gonstitucioml E s-  “ ó depósito en la  cuja de la provincia,

deduciendose el im porte de los gastos de 
tasación y  de cualesquiera otros que no 
h a y a n  podido ev ita rse , todos deb ida­
m ente justificados.

7.“ Dentro de los seis m eses s ig u ie n ­
tes al dia de la subasta todavía podrán 
a legar y  ju stifica r su derecho an te  el 
gobernador civil los dueños de las caba 
Herías vendidas.

E l expedien te que al efecto se in s tru ­
y a  pasará á inform e de la  comision pro-

;¡pañol lo siguiente:
v-Ei Imparcial y  La Epoca, con el candor 

m as na tu ra l del m undo, se eü tre tien en  
en  d iscu tir sobre los constitucionales y  
los cen tra lis tas.

¿Por qué no se ocupan tan  ilustrados 
colegas en cuestiones tan  trascen d en ta ­
les como el negocio de los qu inientos 
m illones de reales? ¿No considera La
Epoca y  El Imparcial que sería m as pro- „ , _________________________
vechoso al país el ver si ese asunto  se | vi'ncial y  de la A dm inistración economi - 
podia m odificar, poniéndole en m as | ca: y  si ambos dictám enes fuesen favo- 
aceptables condiciones p ara  el Tesoro? ■ rabies á la reclam ación in terpue»ta , co- 
Ocúpense, sí, ocúpense nuestros estim a- ¡ mo tam bién  la providencia del g o b ern a­
dos colegas en  averiguar cuántos m illo- ¡ dor, es ta  será ejecutiva, y  en bu  conse­
n es  cuestan  al país los 125 de pesetas, y  cuencia se en treg ará  inm ed ia tam en te  
harán  un  señalado servicio á la  pa tria , al interesado la  can tidad  depositada.

Y si por acaso tienen  reparo en  h ab lar ¡ No existiendo conform idad en tre  los 
del asunto , pueden ocuparse con prove­
cho del m al servicio de las em presas de 
ferro-carriles, especialm ente de la  del 
Norte, de los beneficios que repo rta  e¡l 
llam ado Banco H ipotecario, de lo solici­
tadas que está^ en la plaza sus eédulas hipo­
tecarias, y  de tan to s otros negocios, cu y a  
bandad  im porta  aquilatar en  un  país 
donde el Tesoro está por el suelo y  el 
crédito  no parece por m as que se le 
busca.

Con que, ánimo, pues, caros colegas, y 
q u e  no d igan  las gen tes  que por la 
p re n sa  se reh u y e  la discusión de cues­
tiones ta n  ú tiles, cuando se em plean 
dias y  mas dias y  colum nas y  mas co­
lum nas eu perdidas declam aciones so­
b re  el juego , cosa que á nad ie im porta 
m as que á los mismos jugadores, que no 
h a n  de dejar el vicio por mas que se les 
persiga , como lo acred ita  la  experiencia .»

Pero, querido colega, si fuera 
usted justo, ¿no debería incluir en 
estas justísimas censuras á sus co­
legas correligionarios que siguen 
la misma conducta?

Esperamos la contestación.

referidos dictám enes, ó en tre  ellos y  la 
providencia del gobernador, se rem itirá  
el expediente á este m inisterio  para  la 
resolución que corresponda.

8.* Si en los seis m eses posteriores á 
la  ven ta  de las caballerías en subasta 
pública no se hubiere presentado rec la­
mación a lguna con arreglo  á la disposi­
ción anterior, se ad judicará al Estado la 
can tidad  depositada, dándose cu en ta  del 
asunto á los m inisterios de H acienda y  
de la  Gobernación.»

de estátuas, m edallas y  otros objetos 
preciosos. Tam bién se ven en  ellas m e­
tales fundidos, decoraciones m urales 
medio destru idas y  paredes derribadas.

Se cree que la invasión del año 260 fué 
la causa de la  ru ina de todos estos ed ifi­
cios, y  se espera que si las investigacio­
nes continúan, lleguen  á encontrarse 
otras m uchas m aravillas del arte  a n t i ­
guo, por e s ta r todo el suelo de A rras lle ­
no de ru inas galo-rom anas.

A yer ta rde  se promovió u n a  rey e rta

demás distritos, adictos.
Córdoba: Segundo distrito  de la R am ­

bla, sin lucha, D. V icente de H ornabre , 
constitucional. Eu loa dem ás distritos, 
adictos.

G uadalajara y  Navarra: Todos adictos. 
S an tander: Santoña, sin  lucha, don 

Antonio José C agiga. constitucional.
T arragona; Segundo d istrito  de Co- 

rundeüa, D. Juan  B autista Salva, in d e ­
pendien te , sin lucha; segundo de la  ca-

r .y .n .  ;
en tre  dos presos del paüo g ran d e  de la  : c a n a t, constitucional.

Eu los d istritos tercero  de Raidons, 
segundo de V illarrodona, tercero  de

Valdilechas, pueblo de es ta  p rovincia, 
fué cogido y  volteado por uno de los 
biches uno de los lidiadores.

La pare ja  de la  G uardia civil que s e  
encontraba de servicio en aquel p u n to , 
se arrojó á la  plaza sin rep a ra r en el p e ­
ligro que corría prestando los m as e f i­
caces auxilios al herido, que se re s ta b le ­
ció pron tam ente .

Han sido destinados á C euta, p a r a  
donde saldrán  m uy en breve á ! fin d a  
ex tin g u ir sus condenás, D. R icardo S an - 
dalio de la Torrient« y  alguno» otros d e  
los individuos de la  partida  rep u b lic a n a  
que se formó en Navalm oral.

La te rrib le  ham bre que aflige u n a  p a r ­
te  de la  C h in a , am enaza no co n c lu ir  
nunca.

Las g randes lluvias que han  caído re ­
cien tem ente parecían  dejar p rever que 
tend ría  fin esta espantosa ca lam idad , 
pero no ha sucedido así.

En este m om ento dos provincias con­
tin ú an  siendo presa de la m as esp an to ­
sa miseria.

Los hab itan tes de dichas com arcas d e ­
soladas se ven en la necesidad de com er- í 
se unos á otros, y  resu lta  do un a  Memo- í 
ría que el m inistro p lenipotenciario  e n  [ 
Pekín h a  d irig ido á lord Salisbury , q u e  [ 
solam ente en la provincia de C h an -S i 
han m uerto du ran te  el invierno ú ltim o 
cinco m illones de personas.

Rn la provincia de H am nan  las s ie te  
décim as pv.rtes délos hab itan tes  h a n  su ­
cum bido de ham bre.

Parece que el discurso que el p re s i­
den te del Tribunal Suprem o leerá el d ia  
Ih del ac tual, en  el acto de 1a a p e r tu ra  
de los tribunales, versará sobre las p r in ­
cipales y  mas im portan tes reform as q u e  
deben introducir.sio en el Código p en a l, 
haciendo a lgunas consideraciones a l 
propio tiem po sobre la necesiriad de e s ­
tab lecer el juicio oral.

En el m onte de Zuero, en la p rov incia  
de Zaragoza, se declaró el m iércoles u n  
incendio que tomó g ran  increm ento .

Bl ingeniero de m ontes de la p rov in ­
cia cou la G uardia civil y  los vecinos d e  
los pueblos inm ediatos han  conseguido  
dom inar el incendio, que se cree no se a  
casua l.

El juzgado  en tiende en el asun to .

En el próxim o mes de O ctubre se p o n ­
d rá  en explotación toda la  línea  fé rrea  
de Oporto á Galicia, haciendo  trasbor_do 
en  la  parte  que com prende el rio Mino.

,  Por el m inisterio  de la  G uerra se h a  
d irig ido una c ircu lar á los c a p ita n e s  
g en e ra le s , previuiéndoles que, siem  
pre que el sa rgen to  m ayor de un a  p laza 
cese en sus funciones por cua lqu ier m o­
tivo, dicha au toridad  deberá nom brar e n  
el acto un  jefe de la guarn ic ión  que , e n  
concepto de in te rino , desem peñe aq u e l 
destino.

cárcel del Saladero, fesultaBdo uno de i 
ellos con una puñalada en  el lado iz-1 
quierdo del pecho. Torredem barra (Tarragona), y  segundo 

El Gobierno, en v ista del crecien te ' 4® lucha en tre  can-
desarrollo que haadqu irído  el cólera e s - ' “ í'^^tos constitucionales y  adictos al Go-

LEY  DE RECL UT AMI  j l NTO
Y UliEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

La Gaceta de hoy publica la si­
guiente circular sobre la compra­
venta y cambie de caballerías, que 
debe ser teaida muy presente por 
los compradores, especialmente en 
tiempo de férias.

Dice así:
«CIRCULAR.

H abiendo caído en desuso las disposi­
ciones consignadas en la  real órden de 
22 de Agosto de 1847, que tuvo por obje­
to  g a ra n tir  en lo posible la com pra v e n ­
ta  y  el cambio de caballerías; rigiendo 
ac tua lm en te  en este asunto  prácticas 
contrad ictorias establecidas por los g o ­
bernadores civiles con aplicación á las 
circunstancias de sus respectivas p ro­
vincias, y  haciéndose necesario  d ic ta r 
u n a  m edida de carácter genera l que evi­
te  á m uchas personas dedicadas de b u e ­
n a  fe al ejercicio de aquella industria  los 
penuicios que hoy les ocasiona la  varie­
dad  de procedim ientos adoptados, su 
m ajestad  el rey  (Q. D. G.) se h a  servido 
disponer que á los 30 días de la  publica-

PARIS 12.—Se acen túan  las diarias 
recrim inaciones en tre  los periódicos 
austríacos y  los italianos.

La desconfianza en tre  am bas po ten ­
cias es g rande .

ROMA 12.—Se espera con im paciencia 
el anunciado discurso del presidente del 
Consejo á sus electores, en el que consta 
que hará  im portantes declaraciones so 
bre política exterior.

A la reunión de los diplom áticos i ta ­
lianos llamados á osa cap ita l, asistirá  el 
rey  Hum berto.

PARIS 12 —En H ungría se firm an ex­
posiciones para que Bosnia y  H erzeg o - 
w ina  sean anexionados al A ustria.

E n  Constantinopla dom ina la descon­
fianza por la  situación política y  por las 
dificultades de las transacciones — Agen­
cia española.

CONSTANTINOPLA 12.-^Zuhdeffendi 
h a  sido nom brado m inistro de H acienda.

LONDRES 12.—La escitacion es g ra n ­
de en  San Petersburgo.

Numerosas patru llas recorren  las c a ­
lles de la capital.

Son muchos los detenidos bajo pro­
testo  de que pertenecen  á sociedades 
n ih ilistas.

■Los tá rtaro s m olokanes y  los rusos 
h an  declarado que no quieren p erten e­
cer á la Rum elia y  han solicitado p e r­
miso Tiara em igrar á Rusia.

NUEVA-ORLEANS 12.—A yer fallecie­
ron 90 personas atacadas de la  fiebre.

Fv. Menfis perecieron 104.
Se espeia que á consecuencia del des­

censo de tem peratu ra  se ev itará  el desar­
rollo de la epidem ia que am enazaba con­
clu ir con todos los hab itan tes de estos 
Estados.

PARIS 12 (noche).—El g e re n te  del pe-

porádico en Marruecos, está dispuesto á 
adoptar todas las ' m edidas san ita rias 
convenientes, á fin de ev itar la  propa- 
gaceon del m al á la  Península, á sem e­
janza de lo que h an  hecho F rancia , I n ­
g la te rra , Italia  y  Portugal.

Se h a  hecho una promocion de 14 p r a c - ; 
tícan tes de m edicina y  farm acia, desti­
nados al hospital de la  P rincesa , con 
objeto de m ejorar el servicio y  la asis­
tencia  de los enferm os.

bierno, pero aun  no se conoce en Madrid 
el resultado definitivo.

AnochT salió para V alencia el subse­
cretario  del m inisterio de Estado, don 
Rafael F e r ra z .

En uno de los pueblos inm ediatos á 
Lieja acaba de com eterse un  horrib le

(Coníinuacion.)
A rt. 53. El alistam iento  de mozos se rá  

firm ado por los concejales del pueblo-  
sección, y  por el secretario  ó el q u e h a^  a 
sus veces. Dichos funcionarios se réa  
responsables de tas omisiones ind eb id as 
que contenga, é  incurrirán  en las m u ltas  
de loo á 200 pesetas cada nuo  de los 
prim eros, y  de 200 á 300 el segundo  por 
cada mozo que h ub ie ren  om itido s in  
causa j ustificada.

Si de las d iligencias que en  ta l caso
■ la

H an sido adm itidos por el Gobierno 
francés para asistir á las m aniobras de

crim en. Un sujeto llam ado Lapere, de liara in s tru ir  el gobernador de la  p ro -  
70 años de edad, vivía en com pañía de ' v incia resu ltase fraudulen ta la om ision. 
su hijo, que sostenía relaciones am oro- ; rem itirá  las actuaciones al ju zg ad o  o rd i- 

i sas con un a  m ujer de m ala vida, con la efectos preven íaos e n  e l
■ que proyectaba casarse. El padre, como i ^  x • -l 
es iia tural, se oponía al m atrim onio. Los ' V enncado  el a listam ien to  so

aquel ejército el coronel de estado m a- ' dos am antes concertaron deshacerse del ; fijarán copias autorizadas por el A lca lde  
y o rS r . Espi, y  el ten ien te de in fan tería  ! anciano, y  al c.fecto, uq  dom ingo por la  ^  el secretario  del A yuntam ieni,»  

 __ j ______ i___ los sit os nubilcos acostum brados.señor m arqués de Nara, de nuestro  ejér 
cito.

noche, aprovechando el sueño“del’c ita -  en los sitios públicos acostum brados, 
j do Lapere, penetraron  en su  hab itac ión  cu idando  con el esm ero posible de q u e

La Gaceta de hoy  publica las sigu ien  
tes disposiciones:

M in is t e r io  dk  Ma r i n í .— D ecreto nom ­
brando oficial de la clase de segundos 
de dicho m inisterio al ten ien te  de n a  
vio de prim esa clase D. 
y  Carm enes.

M in is t e r io  d e  E s t a d o .—Real órden 
disponiendo que d u ran te  la ausencia 
de D. Rafael F erraz se en carg u e  del 
despacho de la subsecretaría de dicho 
m inisterio el d irector de com ercio y  
consulados del mismo el S r. D. Plácido 
de Jove y  Hévia.

M in is t e r io  d b  F o m e n t o .—Real órden 
disponiendo se solicite la  suspensión de 
la  venta del castillo de Torre M ormojor, 
en  el partido de Falencia, y  que sea d e ­
clarado de m onum ento histórico n a ­
cional.

M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n . - Reía 
cion de los honores de jefe superior de 
adm inistración civil concedidos en v ir ­
tu d  de re des decretos d u ran te  el mes de 
Agosto últim o.

Ha sido aprobado el regreso  á la  P e­
n ínsu la de varios jefes y  oficiales de a r ­
tillería , así como tam bién  la reducción 
de la p lan tilla  de la  isla de Cuba á c ie r­
to núm ero.

i y  tra ta ro n  de estrangu larle ; pero vien- 
I do que la  víctim a so resistía , el h ijo  co-

perm anezcan fijadas por el esoacio  d e  
10 dias. En dichas copias se ex p re sa rán

gió un cuchillo de m onte que había so- PU'itos de residencia de los mozos 
bre la m esa, y  le asestó un a  te rrib le  pu- ab itados, 
ñalada.

Consumado el delito, asaltaron al ase- 
Miguel G ranes sino rem ordim ientos, que se tradu jeron  

en deseos de venganza con tra  la q u eri­
da, á quien suponía instigadora del c r i­
m en, y  abalanzándose á ella, le dió dos 
puñaladas eu el pecho que le p ro d u je­
ron la m uerte . Al ruido acudieron a lg u -  jn te lii 'lb ’e v 
nos vecinos y  la  policía; pero cuando ‘ t;...',,
llegaron  el crim inal se habla inferido 
varias heridas en el cuello, que si b ien  ! 
le  dieron lu g a r á declarar lo ocurrido, 
falleció á los pocos m om entos.

Los hab itan tes de aquellos pueblos e s ­
tán  consternados.

En Goblentz y  en tíaarlouis h a  p rohi­
bido recien tem ente la policía que fu ­
m en en  las calles los jóvenes m enores 
de 16 años, y  en Tréveris se  h a  puesto 
nuevam ente en vigor un a  ley  de 1857 
que im pone un a  m ulta de tres  á Hueve 
m arcos, ó prisión en su  defecto, á los jó ­
venes menoros de 16 años que fum en en 
las calles y  eu los sitios de recreo.

Dicen de Badajoz que en Campoma- 
yor, A lburquerque y  su  térm ino han  
descargado varias to rm en tas de m ucha

A yer se han  recibido en  Madrid por la 
vía de los Estados-U nidos los sigu ien tes 
te lég ram as de la isla de Cuba:

uHabana 29.—Se ha em pezado á efec­
tu a r  en  g ran d e  escala la im portación de 
reses vacunas de H onduras. V arios v a ­
pores se  han  dedicado á es te  tráfico e n ­
tre  la H abana y  Trujíllo. El ganado  de 
H onduras es considerado como el mas 
á propósito para este clim a, y  hace  falta 
en los d istritos desolados por la  in su r­
rección.

Han caído g randes lluvias en S agua , 
S an ta Clara y  Remedios.»

—El Sr. D. Mariano Cancio Villaam il, 
nuevo director general de H acienda de 
la isla de Cuba, h a  llegado de E spaña, é 
inm ediatam ente tom ará posesión de su 
cargo . El nom bram iento del Sr. Cancio 
V illaam il h a  sido recibido con g en e ra l 
satisfacción y  conft,LDza. Estuvo e je r ­
ciendo las m ism as funciones hace a lg u ­
nas años, pero fué relevado an tes  de 
tiem po, cuando estaba desplegando m u ­
cha activ idad y  habilidad.»

CAPITULO VI.
De la rectiñcadon del alislamieiUo.

Art. 55. E n el p rim er dom ingo del 
m es de Enero, y  previo anuncio  al pú ­
blico para  la  concurrencia de los in te re ­
sados, se  hará  la  rectificación del a lis ta ­
m iento, el cual so leerá en voz c la ra  é  

se oirán las reclam acio­
nes que htíu'nn loa in teresados, ó por 
ellos sus pudres, curadores, p a rien tes  en  
g rado  conocido, amo» ó apoderados, así 
en  cuan to  á la  exclusión como á la in ­
clusión de otros mozos y  á la  edad  q u e  
se b ay a  anotado á cada uno.

Además del anuncio general, se c i ta rá  
personalm ente á todos los mozos com ­
prendidos eu  el alistam iento. La c itac ión  
Sfe hará por papeletas duplicadas, d e  laa 
cuales se en tre g a rá  una al mozo, y  á 
falta de este ó si no pudiese se r h ab id o , 
á  su  padre, m adre, cu rador, p a rie n te  
m as cercano, am o ú  o tra persona d e  
qu ien  dependa; y la  o tra  se u n irá  al e x ­
pedien te despues que la b a y a  firm ado el 
mozo ó cualqu iera de las personas m en ­
cionadas. á quienes, eu  defecto del m is­
mo, se hubiese hecho saber la c itac ión . 
En caso de que n inguno  de estos sup iese 
firm ar, lo hará un vecino de la  casa ó de 
a lguna de las inm ediatas, á su nom bre.

A rt. r>6 El A yun tam ien to  oirá breve 
y  sum ariam en te  las indicada.=i rec la ir  •- 
clones, y  ad ln itirá  en el acto las p ru e ­
bas que se ofrezcan, tan to  por el in te re ­
sado cuanto por los que le c o n tra d '.g 'a ,  
acordando en  seguida lo que le parezca 
justo  por m ayoría abso lu ta de votos. 
Todo lo que se h a y a  expuesto  c o n s t a r á  
suc in tam en te  en el acta , así como ta m ­
bién  el ex tracto  de las p ruebas p re se s -  
tadas y  la resolución del A y u n t a m i e n t o -
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Se dará á loa in teresados que en tab len  
reclaiBttciones un a  certiflcacion ou que 
c o n s te n  estas cou todas sus c ircnóstan - 
cias, sin exigirles iiinguu  derecho.

Art. 57 C uando los mozos .ane. rec la­
men su exclusian del alistam ieüto  por 
bsliarde com prendidos en los de otros 
pueblos fuesen pobresde solem nidad, las 
au toridades y  A yuntam ientos resp ec ti­
vos no les ex igirán  costas, derechpa ni 
otro papel que el de la  clase de oftclo. en 
cuanta»  diligencias te n g an  aquellos que 
prac ticar p a ra la  justificación del hecho 
en que funden sus reclam aciones.

A rt. afe. tíerán excluidos del a lis ta ­
m iento;

1.® Los licenciados dsl ejército que 
h a y a n  cum plido, sin  retribución de e n ­
ganche, el tiem po prevenido en  el a r ­
tículo 2 “

2.* Los que en u n  reem plazo an te ilo r 
hayal! redim ido la suerte  de soldados 
por medio de sustitu to  ó de retribución 
p ecu n aria

Los que en  31 de D iciem bre del 
añ o  en  que se hace el a listam iento  no 
lleguen  á los 19 años cum plidos de edad.

4.* Loa que pasen, de la  edad de 35 
años cum plidos en dicho 31 de D iciem ­
bre .

5." Los que h ay a n  sido alistados y  
sorteados en uno de los años anteriores, 
despues de haber cum plido la edad p re ­
venida en las disposiciones v igentes.

ó te las que eviten  todo aspecto re p u g ­
n an te  á la  cu ltu ra  d e  Una cap ita l.

4.* Las licencias p a ra  la  v en ta  de to ­
da clase do géneros las so licitarán  v e r ­
balm ente los in teresados desde hoy  en  la  
te iieücía dé alcaldía del'd istrifo  del C on­
greso , donde con vista  del plano form a­
do pSr  ̂el arquitecto  de la sección en que 
correla tivam ente figu ra  la  designación 
de puestos, se les facilitará on  vo lan te en  
que conste el nom bre dei in teresado , g é ­
neros que va á  expender y  núm ero  dei 
puesto que se le 'conceda.

Con estos docum entos se p resen tarán  
los in teresados en la  q u in ta  sección de la 
secreta ría  del Exorno. A yun tam ien to , 
establecida en la  p lan ta  baja  de las Casas 
Consistoriales, de doce á cua tro  de la  
tarde , la  cual les OBtregará las oportunas 
licencias-recibos, previo abono de los si 
gu ien tes  derechos que establece la  ta rifa  
v igen te :

Por un puesto con arreg lo  a l plano, 
cuota de la tem porada, 10 pesetas.

Por medio puesto ó  am bu lan te  en  la  
m ism a, id ., 5 id

Una vez obtenidas estas licencias, los 
in teresados las p resen tarán  al señor te ­
n ien te  de alcalde del d istrito , qu ien  ios 
hará  iu sta la r en  los puestos q u e  h u b ie ­
sen obtenido en  los dias 19 y  20, d e  s ie ­
te  á nueve de la  m añana.

5.® P ara obtener las expresadas licen ­
cias es indispensable, adem ás, la  exhibi-

Y tí.* Los que justifiquen  haber sido i cion de la paten te  expedida por la  A d- 
■ ■ • m inistracion económ ica.

6.* Se prohíbe á los vendedores rte 
frutas y  vidriado colocar garab itos p a ra  
h acer som bra y  fijar los pesos en  la  vía 
pública.

Y 7.^ Bajo ningún, p re tex to  se p e rm i­
tirá  deterio rar ó d es tru ir  e l piso p a ra  
constru ir cajones ni afianzar loa puestos. 
Cualquiera falta de esta  c lase se ca s tig a ­
rá  en el acto.

Loa señorea ten ien tes d e  alcalde están  
encargados, conform e á la  ley , de hacer 
observar ex ac tam en te  las p recedentes 
disposiciones, y  todos los depend ien tes 
del cuerpo de policía u rb an a  tie n en  la 
obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren , para  que, en  uso de su  a u to ­
ridad, im pongan á los con traven to res 
las penas correspondientes.

Madrid 12 d eS etiem b ré  de 1878.—M ar­
qués de Torneros y  Viudo del Vülar.»

Hoy viérnes, d ia  de m oda en  el fa ­
vorecido circo de Price, se d ará  u n a  e s ­
cogida y brillan te función, en  la  que se 
dejarán  oir por cu a rta  vez los célebres 
MonlaHeses de los Apeninos, y  los herm*\- 
nos Valjean ejecu tarán  La lluvia de co­
lores. Los dem ás núm eros serán  escogi­
dos y  variados.

Como todos los viernes, e l circo es ta rá  
m uy anim ado.

H oy com enzarán los ensayos de obras 
nuevas en el tea tro  de la  Zarzuela, p u es­
tas en m úsica por los Sres. B arbieri, C a­
ballero y  Bretón.

Con este objeto h a  llegado á M adrid 
rec ien tem ente  el d istingu ido  teno r s e ­
ñor Sanz.

alistados con arreg lo  á la ley  en  algún  
otro pueblo para el mismo reem plazo, á 
DO ser que el caso h ay a  producido 6 p ro ­
duzca la com petencia de que tra tan  los 
artícu los (57 y  69.

A rt. 59. Cuando los A yuntam ientos 
te n g a n  datos para saber que un  mozo 
está  com prendido en cualquier caso del 
artícu lo  an terior, dispondrán que se le 
exc luya del alistam iento, aunque el in ­
teresado no produzca reclam ación al 
efecto, quedando,>sin em bargo, á salvo 
el derecho de los dem ás in teresados en 
co n tra  de la exclusión.

A rt. 60. Si las justificaciones ofreci­
das por los interesados no pudiesen ve­
rificarse eo «1 acto, y a  porque sea n e ­
cesario  practicarlas en d istin tos pueblos, 
y a  porque hay an  de p resen tarse  docu- 
men1¿)s fx lsten ttís en otr^is partes, se 
h a rá  constar asi en las. actas, señaíunda 
el A yuntam iento  un térm ino p ruden te  
d en tro  del’cual se realicen y  presenten 
d ichas justificaciones. E n tre  tan to , y  sin 
perjuicio de la resolución que recayese 
cuando 'estas se p resenten , el hecho ale 
alegado se coiisiderará como si no se 
hubiese producido reclam ación a lg u n a .

Las resoluciones en estos actos se dic 
ta rá n  breve y  sum ariam ente con la  for­
m alidad que queda prevenida; en la  in 
te lig en cia  de que si las justificaciones 
ofrecidas no se p resen tasen  en el té r ­
m ino señalado, trascurrido  este, serán 
desestim adas.

A rt 61. Sí no pudiesen concluirse en 
e l prim er dom ingo del m es Enero las 
operaciones requeridas p ara  la  rectifica 
Cion del alistam iento, so con tinuarán  en 
los dias festivos inm ediatos, y  a u n  en 
los no festivos ai fuere necesario, hasta  
« u  conclusión, anunciando al ñ n  de 
c a d a  sesión el dia en  que se .ha de ce le­
brar la sigu ien te , y  fijando en  los sitios 
acostum brados los edictos que corres­
pondan .

A rt. 62. El 31 del mes de Enero se 
reu n irá n  los A yuntam ientos para  dar 
le c tu ra  y  ce rra r defin itivam ente las lis­
ta s  rectificadas, oyendo y  fallando en 
el acto cuantas reclam aciones se produz­
ca n  respecto á  la inclusión ó exclusión 
de alguu»mozo.

D ichas lis tas serán firm adas por los 
ind ividuos del A yuntam iento  y  por el 
secretario , y  no sufrirán y a  mas a lte ra ­
ción que la  que resu lte á consecuencia 
d e  iaa reclam aciones y  com petencias de 

• qu e  tra ta  el capitulo sigu ien te , dejando 
p ara  otro llam am iento á los mozos que 
resu ltasen  om itidos.

CAPITULO VIL
De las reclamaciones y  competencias rela­

tivas al alistamiento.
A rt. 63. Los interesados que p re te n ­

dan  reclam ar con tra  las resoluciones del 
A yun tam ien to  lo m anifestarán así por 
escrito  en el térm ino preciso y  p e ren to ­
rio  de los tres  dias sigu ien tes al de la  
publicación de aquellas, pidiendo al 
mismo tiem po la  certificación conve­
n ie n te  para apoyar su queja.

Esta certificación com prenderá los d e ­
m as pormenorea que señale el A y u n ta ­
m iento , y  será en treg ad a  al in teresado 
den tro  de los tre s  dias sig;uientes al de 
la  presentación de su escrito, sin ex ig ir  
po r ello derecho alguno, anotando en la 
m ism a certificación el dia en  que se ve­
rifica su en treg a , y  dando conocim iento ! 
de su expedición á los dem ás mozos in - ' 
teresados por medio de edictos fijados 
en  los sitios públicos de costum bre.

(Se continuará.)

soqi d u ran te  «i cual hubo Iti con 
dunadas, 1852, en qué hubo 11; 1853 y  
1875, en que hubo 7; I85í y  1851, en  que 
hubo 6. Adem ás, en 1853 fueron e jecu ta  
das 4 m ujeres; en  1850, 1851, la ^ t  y  1855 
80 e jecutaron 3.

Los años en  que no se e jecu té á n in ­
g u n a  m ujer son: lí»9 , 1861, 1862, 1864, 
1885, 186«, 1868, 1889, 1870, 1871, 1873, 
y  1874.

Como se ve, estas ejecuciones h a n  ve­
nido siendo cada vez m as raras; desde 
1860 á 1876 solo fueron e jecu tadas 7 mu 
jeres, m ien tras que desde 1850 á 1859 lo 
fueron 17.

El dom ingo próxim o, á las dos d é l a  
ta rd e , y  bajo la presidencia del señor 
m inistro  de F om ento ,' te n d rá  lu g a r  en 
e l «Fom ento de las Artes» (Luna, 11) la 
ap e rtu ra  dol curso académ ico de 1878 
á 79 y  la diatribuclon d e  prem ios

La sociedad sostendrá d u ran te  el pró­
xim o curso cá ted ras de las a s ig n a tu ra s  
sigu ien tes:

Instrucción  p rim aria  p a ra  n iños y  
adultos, dibujo aplicado á las a rtes , d i­
bujo de figu ra  y  de paisaje, aritm ética  y  
álgebra, geom etría  p lana, del espacio y  
descrip tiva; nociones de física, quím ica 
é  h isto ria  na tu ra l; g ram ática  y  o rto g ra ­
fía caste llana, geografía é  h is to ria  de 
España, idiom a francés, taq u ig ’afía, ca­
lig rafía , ten ed u ría  de libros y  práctica 
de operaciones m ercantiles, solfeo, p ia ­
no y  exam en d é la  Constitución del país.

Anoche á las diez y  m edia ocurrió  un  
lance en las cercanías del H ipódrom o, 
que pagó bien caro el desdichado qi’e 
in ten tó  sacar partido de la  soledad de 
la noche y  lo apartado del cam ino.

Paseaban en  carrua je  u n  caballera y  
un a  señora, y  fueron sorprendidos y  d e ­
tenido el coche por un  sujeto descono­
cido, que pistola en m ano, les pidió el 
relój y  el dinero que llevaban, logrando  
que le en treg aran  la  a lh a ji  y  las m o- 
nedas.

Inm ediatam en te los in te resados d ie ­
ron parte á la pareja  de v ig ilaacla , y  los 
guard ias núm s. 55 y  143 detuv ieron  al 
ladrón, con tribuyendo  á  la c a p tu ra  un a  
pareja  de gu ard ia  civil.

Tom aron el cam ino de la  ronda p ara  
llevar al crim inal á la  p revención, y  
aprovechando este un  in s tan te  oportuno, 
echó á correr d irig iéndose al establecí 
m iento de can te ría  del Sr A bascal y  no 
pudiendo darle alcance por la  d istanc ia 
que ganó  en  les prim eros m om entos, 
unos de los g u a rd ia s  civiles hizo fuego, 
y  alcanzando el p royectil a l fugitivo, 
le dejó cadáver en el acto.

La recaudación obten ida en  el dia de 
ay e r por derechos de consum o, trán sito  
y  m ercaderías no g ravadas, h a  sido de 
65.T23 pesetas 27 cén tim os.

MISGSLANEA.

REVISTA DE MERCADOS.

En la  corrida de novillos que el dom in­
go últim o tuvo lu g a r  en  Junq- ara, víno­
se abajo un  tablado sobre el cual p resen ­
ciaban  varios vecinos el espectáculo, re­
su ltando 35 heridos, tre s  d e  g ravedad .

No h a y  corrida de novillos donde no 
sucedan  a lgunas desg rac ias .

H an em pezado las obras de dem oli­
ción de la  fuente que h a y  en  la Eed de 
San Luis, con objeto d e  dejar expedito  
aquel sitio para la línea  del tram  v ía .

Suponemos que la referida  fuente se 
c  olocará en otro sitio, pues se en c u en tra  
e n  las m ejores condiciones.

A nteayer á las seis fueron cap tu rados 
por los agen tes de v ig ilancia, en la  P u e r­
ta  del Sol, en el acto de qu ere r d a r  el 
tino  al m ayordom o de 8. M. el rey  don 
F ernando  de Portugal, tre s  su jetos cono­
cidos como tim adores 

¡Se necesita atrevim ientol

H asta hace poco no hab ía sido e jecu ­
ta d a  n in g u n a  m ujer en  In g la te -ra  en  el 
periodo de 17 años. No es así en  F ra n ­
cia. Las estadisiicas crim inales publi­
cadas anualm en te por el m inisterio  de 
Ju stic ia  ind ican  que desde 1830 h as ta  
1876 fueron e jecu tadas 24 m ujeres. Si 

Stí celebrará en el Paseo de A to- se añade á este núm ero 86 m ujeres c o n ­
denadas á m uerte , y  cu y a  p en a  h a  sido 
com utada por la  de trabajos forzados, 
resu lta rá  un  to ta l de 110 m ujeres co n ­
denadas á la  ú ltim a p en a  en  dicho p e -  
ríodoi

Los años en que h a  habido m ayor n ú ­
m ero de m ujeres condenadas á m u erte

I

A yer se ha publicado el s igu ien te  
baudo:

«D. Francisco Caballero y  Rozas, m ar­
ques de Torneros y  Viudo del V illar, a l­
calde presiden te del Excmo. A yun ta- 
mieiito constitucional de esta M. H. villa, 
hago  saber; Que para m ejor órden y  
regularidad  en la.® próxim as ferias, he 

' acordado u ic tar las disposiciones si- 
g u ie n trs :

l .“ La feria dará principio el dia 21 del 
me.s actual, y concluirá el 4 de O ctubre 
próxim o.

2 *

ch a , desde el sitio que ocupaba la p u e r­
ta  de este nom bre hasta el san tuario .

3.'^ No se concederá licencia para co ­
locar n in g u n a  clase de puestos fuera de 
dicho punte, ni tam poco se perm itirá  
que sus dueños los construyan  ó los c u ­
b ran  con esteras, sino con tab las, hu les

(Continuación.)
Los precios al deta ll en  los m ercados 

son los sigu ien tes:
ALAÉJOS 11 de Setiem bre.—Trigo de 

40 á  40 li2 rs. fanega; cen teno  á 30; ce 
bada á 20; garbanzos de 110 á 150; g u i­
sa n te s  á 32; algarrobas de 17 á 18.

Vino de 8 á 10 rs. cántaro; ag u a rd ie n ­
te  anisado á 32; esp íritu  de vino á 100.

AKEVa l o  (Avila) 12 de Setiem bre — 
Las en trad as en este m ercado fueron 
cortas, pero hubo anim ación á la com 
pra; se hab rán  presentado de 2 á 3 000 
fanégag de trigo . Tenemos un tiem po 
caluroso  con  p repara tivos d e  llover, pe­
ro no  lo hace.'

Los precios que h an  regido son los si­
g u ien tes :

Trigo superior de 45 li2 á 46 1¡2 reales 
fanega; blanquillo de 44 á 44 1{2 las 94 
libras; cen teno  de 28 á 29 fanega; ceba­
da de 22 á 23; algarrobas de 21 á 22; g a r ­
banzos superiores á 160; gordos y  de m as 
tam año á ICO, 130 y  140.

ASTORQA10 de S etiem bre.—Trigo de 
36 á  38 rs. fanega; cen teno  de 24 á 25; 
cebada á 20; garoanzos de 80 á 90; lin a ­
za de 45 á 50.

A ceite de linaza de 42 á 44 rs. arroba.
P a ta tas  á 3.
ASTÜDILLO 11 de Setiem bre.—Trigo 

mocho y  blanquillo d e  42 á 43 rs. fan e­
ga; cebada de 18 á 19; id. m orcajo á 26; 
m uelas á 6  rs. celem ín; alubias á 8 .

P ata tas á 3 rs. arroba.
Los paños de prim era de 29 á 30 reales 

vara; id . de segunda en tre  25 y 26, y  las 
dem ás clases de 21 rs. a rrib a .

CIUDAD-REAL 12 de Setiem bre.— 
Trigo candeal de 40 á 42 rs. fanega; bar­
billa de 38 á 40; centeno de 27 á 29; c e ­
bada de 21 á 23; algarrobas de 19 á  21.

G arbanzos de 66 á 90.
H arin a  d e  p rim era  á 17 rs. arroba; s e ­

g u n d a  á 16.
A ceite de 72 á 74 rs. cántaro; v ino  de 

16 á 18.
Jabón  de 50 á .52 rs. arroba.
A rroz de 32 á 34.
Sal d e  9 á 10.
C arne de vaca á  18 cuartos libra; c a r ­

nero  á 16; de m acho á 11.
Tocino de 28 á 30.
Cacao C aracas de 6 á 7 rs. libra.
A zúcar de 62 á 66 rs. arroba.
B acalao de 50 á 53.
g r a n a d a  10 de S e tie m b re .-T rig o  

de 13 á 15‘50 pesetas; cebada de 8 á 8‘50; 
habas de 12‘50 á 13; m aiz de 12*75 á 13'75; 
garbanzos de 18 á 18'50; yeros de 
11*50 á 1*2.

HARO 11 d e  S e tiem b re .—Trigo de 42 
á 45; c íb a d a  de 21 á 22; cen teno  de 27 á 
28; avena de 15 á 16; alubias de riñon de 
ICO á 104; del país d e  70 á 71; habas d u ­
ras de 40 á 43.

Vino tin to  del país de 10 á 10 1|2 rea  
les cán ta ra .

LA BASEZA 10 de Setiem bre.—Trigo 
de 3i5 á 37 rs. fanega; centeno de 26 á 27; 
cebada de 18 á 19.

P ata tas á 2  rs. arroba.
NÁJERA 11 de S etiem bre.—Trigo de 

43 á 44 rs. fanega; cebada de 21 á 22; 
avena de 14 á 16.

OLOT 10 de S etiem bre.—Trigo de 
p rim era  d e  77 á 83 ra. cuartan ; de s e ­
g u n d a  de 71 á 79; de te rcera  de 69 á 75; 
mezcladizo de 73 á 77; m aiz de 56 á 60; 
fajol d e  55 á 59; ju d ía s  de 100 á 104; c e ­
bada o rd inaria  de 38 á 42; cen teno  de 52 
á 56; mijo de ’58 á 62; panizo de 58 á 62; 
habas de 58 á 62; avena cebada de 40 á 
44; tr ig o  fuerte  de 80 á 84; con cebada de 
60 á 64; con arvejas de 44 á 48; arvejas 
de 56 á 60.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 11 
d e  S etiem bre.—Trigo de 39 á 42 rs. fa­
nega; cebada de 20 á 22; cen teno  de 26 á 
28; algarrobas de 17 á 20; gu isan tes de 
31 é34; garbanzos superiores á 160; re ­
gu la re s  á 100; m edianos á 60.

POZALDEZ 10 de S etiem bre.—Trigo 
com ún de 42 á 44 rs. fanega; cen teno  do 
28 á 29; cebada á 20; a lgarrobas d e  17 á 
18; garbanzos superiores de 130 á 140; 
Idem regu lares de 110 á 115; id. m ed ia­
nos d e  70 á 80; g u isa n te s  d e  28 á 30.

H arinas; E n el alm acén que h a y  en 
esta  villa r igen  los sigu ien tes precios: 
de prim era clase á 17 rs. arroba; de se ­
g u n d a  á 16; de te rc e ra  á U .

Líquidos; A ceite á8 0  rs. cántaro .
Vino blanco de 10 á 13; tin to  da 10 á 11
V inagre  d a  12 á 13.

A guard ien te  anisado de 30 á3 4 ; á n  
an isa r  ágO.

PBAl)(XbUBNQO 11 de S etiem bre.— 
Trigo de 42 á 44 rs. fanega. S alida  de 
150 á IdO fanegas.

■Comuna dé 24 á 26 rs.' faneara. Salida 
d e  30 á 40. .

A vena, poca y  m ed ian a , de 11 á  12 
reales faneg*. S in  sa lida .

A ceite de 56 á 58 rs . arroba. Salida 50 
arrobas.

RIOSBCO 1 2 .d e  S e tie m b re .— Trigo 
b lanquillo  á 42 3[4 rs. fanega; com ún 
á4 2 ‘50.

H arina  de p rim era  á 17 rs. arroba; se ­
g u n d a  á 16; te rce ra  & 13*50.

Se h a n  hecho sie te  operaciones á  f e ­
cha  á 43 y  dbg al contado á 43 3(4.

RUEDA 1*3 de S etiem bre.—Trigo d e  
43 á 44 rs. fanega; cen teno  de 27 á 28; 
cebada de 20 á 21; a lgarrobas á 18, g u i ­
san tes de 32 á 33; m uelas á 48.

Vino com ún de 9 li2 á 11 rs. cántaro; 
añejo de 20 á  80; de cerezos de 160 á 600; 
ag u a rd ien te  anisado de 28 á 30; vinaurre 
de 12 á 15.

SAL.^M ANCAll de S etiem bre.—Trigo 
candeal de 42 á 4 2  1[2 rs. fanega, clase 
buena y  sin  peso; las ex igencias de los 
tenedores son g ran d es y  se re trae n  m u­
cho para  ceder; cen teno  de 26 á 27; ce 
bada de 22 á 23; algarrobas de 20 á 20 1{2; 
yeros de 8 á. 10; len tejas de 54 á 56; a lu ­
bias á 90 y  94; garbanzos superiores de 
130 á 140; regu lares de 1*28 á 132; m ed ia­
nos á 80; arroz de p rim era  á 32 rs . a rro ­
ba; de seg u n d a  á 26; de te rcera  á 20; ha­
r in a  de prim era á 17; de segunda á 16; de 
te rce ra  á 15; salvado fino a 6; cascarilla 
á 4; azúcar m orena á §0; te rc iad a  á 60; 
b lan ca  florete á 70; jabón  de p rim era  á 
42; de segunda  á 36; p a ta ta s  á 4; bacalao 
de N oruega á42; de Escocia á 46; de Is- 
lan d ia  á 51; m an teca de cerdo  á 38; d e  
vaca á 112.

A ceite á 80 rs. cán taro  con en trad a ; 
vino blanco á 26; tin to  á *24; v in ag re  á 16; 
ag u a rd ien te  anisado á 6*2; petróleo á 44.

SIGUENZA 11 de S etiem bre.—Trigo 
puro  superior de 45 á 47 rs. fanega; m or- 
cacho de 34 á 35; cen teno  de 27 á *29; c e ­
bada de ‘24 á 25; avena de 17 á 18.

G arbanzos de 33 á37 , según  clase.
(jSe «OHíi)t^^»rá.)

AFISOS OHCIALES.

lie  de San Leonardo, donde por la  m a­
ñ a n a  habrá  m isa m ayor con serm ón, y  
por la  ta rd e  ejercicios y  reserva.

E n la  parroquia de Santiago se cele- 
lebrauLal Santísim o C risto ..deJaa .iliae- 
ricordiaa con m isa solem ne y  serm ón, 
-que p red icará D. Bei^nardo B arbajero, y  
por la  ta rd e  á las seis estación, rosarlo, 
com pletas y  reserva.

C ontinúan  celebrándose, en los té rm i­
nos que ios dias anteriores, las novenas 
de N uestra Señora del B uen Sucesb en. 
sa  iglesia, la la V irgen de G uadalu ­
pe én San .Wittañ, y  la d e  N uestra §ÍBño- 
ra de Covadonga en San LJUls: dáspues 
de reservar se can ta rán  Iklotetes, le tan ía  
y  salve á g ran d e  orquesta.

E r la  ig le slad e  M onscrrat p rin c ip ía la  
novena de N uestra Señora su excelsa 
titu la r  á |Ias seis de la  tarde , |rezándose 
la estación, rosario, serm ón, que p red i­
cará D. Mariano F uen tes y  Moya y  se 
concluirá con la novena, gozos, le tan ía, 
salve y  reserva .

En la  capilla de la  V. O. T. de San 
F rancisco continúa celebrándose por la  
ta rd e  á las cinco la novena del seráfico 
P atria rca, y  d irá el serm ón D. Je ró n i­
mo Am at.

En el colegio de las E scuelas P ías de 
San Antonio Abad se can ta rá  al anoche­
c e r  u n a  solem ne salve á N uestra  Señora 
en preparación d e  su festividad.

Visita de la córte de N uestra
Señora del D estierro en San M artin, ó la  
de los A rquitectos en San Sebastian .

BOLSA.

SUBASTAS,
—La Gaceta de hoy an u n c ia  las s i­

g u ien tes;
A rriendo de los derechos do a ran ce l 

de los portazgos de Vadillb, de la  p ra -  
v in c ia d e  Zam ora, y  de los de A bejar, 
V illaverde provincia d e  Soria.

Conducción del correo en tre  S alam an­
ca  y  C iudad Rodrigo.

A dquisición de varias resm as de c a r­
tu lin a  p a ra  la  F ábrica N acional del 
Sello.

—La C aja g en era l de depósitos ha 
acordado los pagos que se expresan  á 
continuación  para el d ia  16 del co rrien ­
te , de diez á  dos de la  tarde:

In tereses de depósitos e n  m etálico 
procedentes de la  te rce ra  p a rte  del 80 
por loo de Propios, segundo sem estre  
de 1876, facturas núm eros 2.701 al 2.800 
inclusive de señalam ienoo.

La Dirección g en e ra l del Tesoro ha 
dispuesto  que el dia 14 del co rrien te  'le 
satisfa r a  á los con tra tis tas por servicios 
de g u erra , obras públicas y  otros con­
ceptos, el resto  de los créditos que fig u ­
ran  en la  relación del décim o grupo , ú l­
tim a cu a rta  parte , con el núm ero  10 de 
sorteo, los núm eros 11 y  12 y  p arte  del 
13, que com prenden les núm eros 57, 75, 
2 y  70 de presen tación .

—La dirección g en e ra l de la  D euda h a  
dispuesto que por la  Tesorería de la mis 
m a se e n tre g u en  el d ia  14 det ac tua l, de 
once de la m añ an a  á dos de la  ta rd e , los 
valores de la  D euda pública, cu y a  clase 
de re n ta  y  num eración de las facturas 
es la  sigu ien te :
'Procedente de conversiones en renta perpé- 

tua interior.
De lám inas de la Deuda am ortizable 

de p rim era  clase, fac tu ras núm eros 825, 
1.081 y  1.082.

De inscripciones nom inativas, fac tu ­
ras núm eros 12.178, 12.179, 12.816 á 
12.818 y  12.846.

De residuos de recita perpé tua in te ­
rior, facturas núm eros 12,2.39. 12.244, 
12.308, 12.310, 12 313 á 12.323, 12.3 '5, 
12.331, 12.335, 12.340 i  12.342, I2 .3i4, 
12 346 y  12 348.
Idem eti Deuda amortizable al 2 por 100.

De residuos de igua l clase re n ta  in te ­
rior, facturas núm eros 1.031,1.032, 1.034 
á 1.044, 1.046, 1.048 á 1.077, 1.079 á 1.081, 
1,083 á 1.096, 1.098 á 1.136,1.Í38 á 1.145.

Idem de canjes.
De titu ios d e  D euda am ortizab le a l 2 

por 100, en  ig u a l clase de re n ta , fac tu - 
I  rasnúm eros 1.203, 1.2)5 y  1.216.

Idem de capitalizaciones.
De re n ta  perpé tua in te rio r, fac taras 

' núm eros 23.779 al 23.783, 23,186 á 23 794. 
23.797 , 23,798 , 23,800 , 23 802 , 2íi803, 
*23 805 á 23 808, 23.810 á  *23 824. 23 826 á 
23 837, 23.839, 23.842, 23.843, 23.815 á 
23.852 . 23.854 á 23 858, 23.860 á 23.870, 
23,874 á 23.892, 23.895, 23.897, 23.898, 
24.074, 24.075. 24.077 á 24.087, 24.089 á 
24.097. 24.099 á 24.116.

Idem de renovaciones.
De Deuda consolidada al 3 por 100, 

em isión d e  1861. fac tu ra  núm . 5.694.

SECGIOir RELIGIOSA.

rOHDOS PÚBLIcyS.
De) 12.

R enta ]»«rp. 3 por 100.. 1407
ld « »  úu cíe m es............ 14-07
I d e n  ñ a  dcl p róx im o.. 00*00
Pequeño»......................... 00*00
R ^ t a  ex te rio r .. 00*00
P equeño».............« . ; . . . 00*00
A m ortizable, 3 por 190. 31^5
Idem  ex te rio r ................ 00*00
D ead» del p e rso n a l.. . OO'OO

¡Billete* H ipotecario».. OO'OO
Eon<Jt del Tesoro........ 86*00
Ldem 3.* em isión .......... 00*00
Id. can tidades pequeña 00*00
Hes(f*. Caja Depósitos. 00*00
OédoiM.ciai É. H . 7 0(tí. 00*00
Id. id. 6 OiO..................... 97*00
Obligs. del Banco y  T.® 98-10
Idem  en pequeña»........ 98-20
Idem  serle e x te r io r .. . 9800
Idem  en pequeñas........ OO'OO
Carp». del Tesoro sobre

producto de A duanas i  S7'45
®bra« públicas, 18S8.. 06*00
Ferrocarriles de 2.000

n a le s , 1.® Jnllo 1874. 27*90
Id. d o l .” de Dbre. 1874. 00-00
id . emisión de 1675___ 00*00
Id. de 1876....................... OO'OO
Id. de 1877...................... 00*00
Id . de 1878....................... 00*00
Id. de 30.000 r s ............. OO'OO
Id. de A lar á S an tander 00-00
Banco de Bso&ñs........ 229‘.00
Lónúres, «90días fecha. 47 90
París, á 8 días f e c h a .. . 499

tiLiiKoi n ie io t

Del 13.

14*15 
00*00 
00*00 
14‘07 
14*65 
00*00 
31'65 
00*00 
00*00 
OO'OO 
85-00 
85 50 
86‘00 
00*00 
00*00 
97*00 
98*10 
00*00 
98*00 
00-00

00 00 
00 00

27'90 
OüOO 
00*00 
00*Ü0 
00-00 
00*00 
00*00 
00 00 

228-75 
i7  85 
4 98

M SOUKKTOS DB 0B R *.f PUBLICAS.

K-rupo 4 porlOO 
id. 6*50

‘ .'4rt«iit a »  pre«i»m o del 8.'
Id. id. 9.'

BM OÜSW TOa.

Capone» cinco vencim ien tos, l.°  d e  
Enero de 1875 á Id. 1877, 68-85,—Id. se­
m estre 1." de Julio de 1877,68*00.—Ex­
terio r con ten ido , .30 d e  iu u io  d e  1873 í  
Idem de 1874, 49*00.—Id. corrien tes, 31 
de Dlídembre de 1874 á id. i876.68*00. > 
Idem  sem estre , 30 de Jun io  de 1877 
65*00.—Idem  de bonos 30 de Junio dc 
1876, 65*60.—Id. id . 31 de Diciembre d« 
1876, 66*00,—Novena* partes del em ­
préstito  de 175 m illones de pesetas, 
77*00.—Prim era* parte.» del mismo, 57-00. 
—Resoltadosde la sé tim a su b asta , 5*50.

ESPECTACULOS PARA MAÑANA

SiNTO T)B M\Í?A,Ni..
L a Exaltación de la  S an ta  C ruz.

CULTOS.
Se g a n a  el jubileo  de C uaren ta  H o­

ra s  e n  la ig lesia  de Siervaa de M aría, ca-

PRINCIPE ALFONSO (C om pañía A r-  
deríus).—A las 8 li2. — El hijo de la  
b ru ja .

ALHAMBRA (Compañía ita lian a).—A. 
las 8 li2 .—Baloc ina.

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E .-C o m ­
pañía ecuestre , g im nástica, acrobática y  
cóm ica, d irig ida por W illiam  P arish .— 
G ran función en la que tom arán p a r­
te  los principales artistas , las fam ilias 
Sw ensonn y  R igw ay y  los clow ns C lar- 
cke y  T ony G rice. Tam bién tom arán  
parte  la  ta n  repu tada  lrov,pe de veloci­
pedistas ingleses y  los céleores concer­
tis tas  ocarinos, denom inados Los Monta~ 
ñeses de los Apeninos.

Nota. H a llegado á esta córte , proce­
den te  d eL ív erp o l, el in trép ido  cap itan  
Swan. denom inado El H om bre Anfibio- 
el que h ará  su  debu t á la  m ayor b re ­
vedad.

Todas las noches función á las 8 li2, y  
los dom ingos y  dias ilativos dos. una á 
las 4 lj2  de la ta rd e  y  otra' á las 9 de la  
noche.—E ntrada genera l 4 rs.

SALONES DE CAPELLANES (Teatro- 
café-conclerto .)—A las 8 li2  —El vecfno 
de en fren te .—La casa  de cam pe.—Ulti­
mo concierto de bandurrias .—El payo
¿6  C8rt(Le

TEATRO DE LOS AUTOMATAS (Pa­
seo de Recoletos, jun to  á la  casa de la  
Moneda). — Funciones desde las seis 
de la ta rd e  á las diez y  m edia de la 
n o c h e .— A utóm atas. —Cuadros disolven­
tes.—Rifa de juguetes .

ñ.'4
íi'i

MADRID.—1878.
I m p .d e K L P o p ü L A B ,  á  cargo d eF . Nozal»

CaUe de las Huertas, n ü m .  70.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.
rÁRU

1867

L ,. L £ G R A N D
nOTRBM M T&BUS CO>TB is T ú i im a

riia m .r t st-s»nsr4,m roa

J A B O H - O R I Z A t t n
P rodua  WM u p w n a  fin*  fr áH ndanU  eo% toda» U t a/ma».
SI major 7 ma* tnar* d* todot lot jaban** d* tocador (diea ai DtO. I 

iaditpaoaabU para eonfarrar al oAtii ra flaxibUidad y dalsan.
l)

POLONIA SANZ,
dentista de cámara d* SS. MM¿

CoBtinta e]«iei«ido n  profasion i  1m prteioi «ifoiastM: IxtrteeioB 
d* aneU, d im ti ó rsifon, « 0  l* p « iM r ,  40 y 10.—Orilew , SOy

i «0.—DienU», d« «O i  4S0.—B«BUdnr*i eoBpt«U» d« ÍOO á t.OW.—Eb- 
I h m ad id M  d« la boM á pracios eoBT«neionalw.—G araa tiu  m  « b ru
i ^ptrACiOBtf.

B a r r io  A rg ^ c IlM , T a to r ,  S I . (I.73S)

CREMA-ORIZA
pin Uuqveu, lu iiu r y ref reieaj el citH.

ORIZA-LACTE
«Ntn Uf pttu 1 iu  im fii.

tauá roMici Qyinini uihamb r nuAM eo» ULtAMe te ettrm
Praparaeionea Mgnn laa f6rmaU( dal D» CHom. para «I aa«» da 1» 

sabeia, reganerar lo* caballo*, impedir «n caída j  haearlo* eraear *a B «7 
poco tiempo.
En cata de lo» prineipalei peluqu«rot yptrfamittca dt Etpcúia y Francia.

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

Dma peseta el tono ea toda Eipafiai

NOYELIS S I  LÁ SEÜ0RA

DOÑA FAÜSTINA SAEZ DE MELGAR.
Tan publicadas, y la  h aH u  i  la TtaU *b la ÁdmisblTseioB d« «st* pa- 

■iódieo, U i lignianUi;
Sandai opneitM y la BandieioB pattrna...................................... Ub tono.
iBéi ó la Hija da la Caridad.............................................................. Boi toaos.

E a  p re n s a .

EL COLLAR DE ESMERALDAS.
Los padidas i  D. Idoarda Montesinos Lopaz, adninistrador da b  

PoPVLiB, eslía dal Prada, 4S, bajo deracha. (S8S0)

PRÓLOGO DEL POEMA

ÉL DRAMA DE LA VIDA
POB

M ANVn HENAO T MUR02,

La jun ta dal Ateneo eientifica, literario y artístico da Madrid no Ioto 
por eoBTeniente conceder al autor ana calada Mtantria para dar lactnra en 
alia da asta Prólogo.

Sa Tanda en la librarla da 8an Martin, Pnérta dal Sol, al pracio da 4 
m ía s .

Loi qaa temen al Prólogo, j  desaen adquirir la obra, lo ayisarin al sa- 
Bor San Martin en al mas breTa término posible, pnas debiendo proeadersa 
pronto i  la impresión de iqoalla, no se hari da maa ajemplaras incospla- 
tos que da ios qna teniendo al Prólogo hayan dado atiso al editor, a i -  
poniéndosa üaspaas eoapiats i  la Tanta. (S.8H.)

LA EUCaON DE TIMOTEO O'HAILORAM
POR

SO R  M A R IA  F R A N C IS C A  C L A R A ,
RELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENBIARE.

nuBca& i Dxi. ineLás 
por

DON FÉLIX REIG, PRESBÍTERO.
Esta obra, de buena Boral, costumbres Eáncillas y proraohosa lae tan , 

la  halla de Tanta al in ln o  precio da k rs. an Madrid y 5 an proriaciu .
Los pedidos, «roupañanda su iasporta, al Ministrador da El Popc- 

UB, D. Eduardo Montesinos Lopax, Prada, 4>, bajo.

IMPORTANTISIMO.
POLTOS PIBJL HACER LA MZJOK TOTTl QOl S I  COHOCI.

Par > rs. sais aaartillof sapariar aln pas*.
Par I idaii das emartillos tinta siaipAlaa, para aapiar sin aaBpaatéaaia, 

paas sirra para aapiar das Ta««s can uia ausaa carta.
p«r m V  *• »• !•* i*«BaPÍ ai *0

Na piada «aad m a p«r aotraas. 8a Tsada aa la Adaiaistraelaa da aiU 
perlédica, y an la librarla da B. Salradar S. Rabio, Carratas, W.

BBAfiUEBO.
11 « a jar T ia iea  an sa elasa, para tu a r  slaapra, y tia  aalastia, ra- 

dacidas las harnias, InTantada por al 8r. laTilla, y aanitraida par al r a  
a n i l l a d a  artista D. SilTaria Znloaga. Las praaantas I g a n j  daa a sa  idaa 
b u ta a ta  axaeta da asta aparata eantantiTa.

La «aloca y daspseka, á aadida dal paciaata, al privara n t n  astadia.
ta l la  da la CoIagiaU., 43, tareero ixquiarda, y taaibiae á daalcilia . (*4M)

Colegio de San Pedro Apóstol,
ESTABLECIDO EN MADRID, SAN BERNARDO, tó, PRINCIPAL,

D liiaiD O

p«p e l  l im o . S r .  D r . » .  A n d re a  4 e  S a la a , p re sb ite r* .

Los profesores de esta ¡aportante colegio son doctores an sas raapacti- 
ra»  Farultadei y «-catedráticos da ünÍT*nidades é Institutos olcialaa.— 
com prende toda la primera y legneda eniefisnia y carreras aspaciala*.— 
Aa » ite  iBtfrnci, m«dio-pcnsiooistas y externos, siendo los precios bas­

tan te  aodicot.
I n  el Kisino es'abltciralento «sti abierta la matricula para los «na da- 

e tn  iDgrftar en la A ca d e m ia  p r e p a ra to r ia  d e  s e c r e ta r l e s  d e  
A }-anlaiu lentof!, dirigid* por bo señor abogado. (1 .843>

VINOS DE JEREZ
DE LA CASA H. DE PINA É HIJOS,

íosecheros-almacmistas, propietarios de la viña nombrada 
la Calderera.

Yanta directa da ’ estos Tinos por los cosacbaros. Jaras saco, Jarai pá­
lido, Fino, Oloroso, Pedro Jiaene i, Moscatel, ManaaniUa da Sanlácar.

DEPÓSITOS:
Valladolid, íé lix  Barben.—Palancia, Znñqna Torraa.—Laoa, Bodrigaai 

Keec.—Logo, Pedro Rodrigues, Raaon Diai, T oáis Diái.—Corafia, Ra- 
a a n  Braña.—Ferrol, restaurant La India.—Orense, Rodriguax Sotala.— 
PonteTedra, Jtaquin  ToTar —5 a a tia » , José FaraaBdai Otara.—Tigo, 
Gaspar da Hoi y compañía.—Villagarda, Cayetana P aaariño . (t.746)

I iiiu n iiFOBffi m n
Da

OLANO. LARRINA6A Y C.̂
P a r a  H a n l l a .

I I  5 da Satieabra la ld ri da Cidix, 
al 40 da Barcelona, al nneTo y « ag - 
Blleo vapor Mpañol

REINA MERCEDES
Intoraac; B. M. i .  Amusitagni, an 

Cádix. Salofra y coapañia, an Bar- 
aalona.

Madrid. Haertas, 9, bajo, derecha.
d.74«)

Gran exposición de devocionarios.
l a  la librarla da íancha i la b ia ,  aalla da Carretas, n fm .  34, h iy  aa 

aeaplato , alaganta y rariado sartido aaa aneaadamaeioBaa da t o t o  emaas 
y da laja, ta iea  paBta aa aspaaialidad da dayaaioBarias y an tadas elaaas 
daaracM i.

f t r f ie U  JtU trify  «■«í* P » »  ‘«í»» I»» piaaapt*, aa latia
y «astallano, con la Saaana Saata. 9ataTa adición, ilastrU a coa l i a in u  
•aas: rftstica, to  r s .;  taflata, cortas darados, 30; chigria la a , coa das 
brackas, «4; id a a , id .,  aartaa aiacalados, plaBchai rafiaras, M; pial da Ra- 
sia, id., id., 440. , „

iPraeiaias aataiapitas para ragistras y p raa ia i. Cristas I b m  da a r a ;  
araarias da la]a y da tada «lasa da praaiaa, brachai, j  tada la partaBaai«- 
ta i  dicha ra a a ,  i  praaiaa arrtfladai.

D8I llfiD ll DI l A f m .
MIMORIAS DB. TIlHPO D I CARLOS T

D. Manuel Fernandez y Gon*alei.
la ta  praciasa Borala qaa acaba da pablicarsa, sa Tanda aa la litearia 

da D. SalTadar Sancbei Rabia, Carretu, 34; allpraeia da (  raalas ajr 
plar, y aa tadaa las d tiU s prinaipalas libraria.

VENTA DE UN  COTO REDONDO
A PAGAR KN PLAZOS.

la  Tanda ano de a á s  da 480 obradas datanano  da saparior calidad, con 
TiSado capai da producir 3.006 cántaros da Tmo. Tiana unos BO.OOO i i -  
bales da la clase da olmo y álauo, de tos que hoy sa pneden cortar anos 
6.000, y bastante terreno da riego, con abundantes aguas y con derechos 
para n tiliiar las del rio que atraTiesa dicha prodnrtiTa posesion, ^ua está 
s itu ad a  en Castilla y p r¿x iaa  á laa estacionas da Aréralo y Medina dal 
Caapo

Tambian sa Tanda por a ita d  da an Talor, oca buena Inca de recreo, eon 
casa en la aism a, y dentra da una poblacioa da 700 Tacinos, eabaia da par­
tido judicial.

En la Administración da asta periódico sa daráa cuantas poraaaoras 
y noticias se pidan.

F A B I O L A
O

LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS.
raa n  aHiaBiwu

EL CABDHNAL WiSEMAN.
Anabispo de 'W estaiastar,

T unscnA  M a a s fa m in  m  maLat u n a u u f » .
Cmmrtm «dialaB .

H o im a ia M n  «oaixaiDá t  aumsiitím

POB

DON FRANCISCO HIRRERO Y BAYONA
Canóaigo da la Santa Iglesia Catadral da TalIadaUd.

Sa Tanda aa la lib'arfa da don Salradar Sanahaa Rabio, Carretas, 34, 
y aa laa priBcipalas librerias, sa precia as SO ra.

Para las aanoras suscritorts a Ki P opdub, á 4S rs., aasdaisda la  
ta p a rte  adelantado.

URBANO MANINI, EDITOR, MADRID.

L 4 I L l S T R A C i o F u N I V E R S A L ,
PERIODICO POLITICO DI LITIRATÜRA, CIENCIAS, ARTES, MODAS, 

CARICATCRAS, ACT0AL1DAD1S, VIAJIS, ETC., ETC,
RSCEITO POR

LOS PKIMEROS AUTORES
É ILUSTRADO POR LOS MAS CELEBRES ARTISTAS.

Esta preciosa publicación ha empezado k re r la lu í pública en el raes de 
Febrero último, en cuyo corto espacio de tisnpo ha llegado á adquirir 
una gran celebridad, tanto por so mérito, cono (Mr el lujo de su impresión 
y sus nuatrosos y grandes grabados, representando to ias las actualida­
des de Europa, preciosos figurines de m odu é intencionadu caricaturu.

P r e c io :  D oa r e a le a  e a d a  m ea, 
ó sea medio real eada número, puesto que se publica una Tez cada saaaaa.

Las personas que deseen suscribirse remitirán por adelantado el iaporte 
de 14 números, ó sean 43 rs .,cn  librarías ó sellos A D. Urbano Manini, 
editor, calle da Recoletos, núm. 1, Madrid, y á correo seguido recibirán 
todos los Dúntros publicados desda su principio y los seguirán recibiendo

al cual tes(puntualaente basta el número S4, al llegar 
eascricion por otros S4 números.

n que renoTar la 
(Í.7B9)

A NOESTROS SOSCBiTQRES
Par 41 ra. sa aandtB  fraaca da 

parta l*s praciasas aaTalas titiladas
Á 4ec*n il p iit 4ta«as.
Im  Itftnd*  Í€ Un r t f u ,  S toaos.
La aajor racoaandacion qna po- 

daaas hacar, sará decir n a  sa aatar 
as al foaiuido y caBocidfsiao BOTa- 
liata doB Torcaato da Tárrago y Ma- 
taaa.

Dirigirse coa sa iaporta  anticipa­
da i  doa Migaal P. 6arcía, Preda, 
41. Hadrid 4849

LA O R U G A

f m i  DE LA VID
Knctdia* (aórica-práctioes sabro 

sa  i(«s*’-r«U«, trasfaraaeiaaei, Tid^ 
ex >a» <aatr* astadas, «astoflábras, 
a « ) ii« s  da («Baear sa txisteBeiiú. 
prM adiaieata para sa  d*str««eian j  
é p « tu  para «)«<tatarle, par
P . Blicaal Petraday llaiairr.
prapietaria y aasaabera da Talda-- 
p a f u .

Bn la Adaiaistraciaa da asta p«- 
Hédica sa dará ra iaa .

fa  praata, 4 rs. 4.*«0

D U E Ñ A S
iíÉDioo-aat0JA.Ho

D E N T  I S  T  A.
• a l i a  á a  C surrctaa, 7 ,  p rin c ip as .

EL TRAM-VÍA.
Papales pintados á precios dasco- 

nocidos y ijos.
Su colocacian económica.
TraTetia de Fúcar, Sí, s«gunío.

(Í.850J

APARATOS ELECTRICOS.
ILDCTONSOSnRRA. CONSTRUCTOR

Bspacialidad an teléfonos, electro- 
aed ic iaalts, caMpanillas eiéctricaa, 
para-rayas para aditcias, tubos acúa- 
ticoa para astablacimiantoi y car- 
ruajea, abjatas para grabadoras, Lo­
bo, S, duplicada.—CaiAlocos gratis, 

4939

¿Qwis consemros siempre JOVEN y HERMOSA ?
Emplead la VELODTINE VIARD ppifi.'crionada y obtendréis T e r s u r a ,  F rescu ra^  

A le lp a d o .  —  Prtrios : ron borla, 44, 26  y 17 r» caja; — sin borla, 13  r».

ünicayerMeraAGÜA DE NlNON VIARD
La recomiondaB 30 años de éxito. Quita las Pecas, Barros, Fuego del rostro, Asoleo,. 

Máscara ó (laúo de preñez y con su acsion del todo benéfica, hlanriuea la tez sin dafiar el culis. 
Precios : 19  y 1 3  r«. — P a r is ,  F »* »  V I A R D  5*"', r u é  A u b e r .

Véndense en las principales perfumenas y tiendas de quincalla.

TONI-WUTKITÍVU
Preparado con Quina y  con Cacao

E l  " V I I T  I D E  B X J O - E A . X J I D
m i. COIPOSICHR TUSI POI UU a. TUO II  ilLAU 

tient un gutto may agndabis. Los médicot mts distiniuldot d» Franal» y d»l Estrtnetn,' 
lo n o ta n  dianamtnta contra lia afacolonta tiguitntai ; 

Impobrecinieito de la lasjrt, l  Ptnlidu unintlet,
üectioBU lerriosat de todas clasei [m Itnomgiu pasitu, EscrilnUi, 

(leaiisii), s  AIecel«iM ucarkitiou,
nsjei bíneos, Oitrms cróiioai, ( CtiTaltctacUs de todo geBertdecaleatarts.'

Kste medicamento conviene además de uua manera muy espeotal 
a los convalecientes, a los ulños ddidles, a las 

señoras delicadas y á los ancianos debilitados por la edad y los achaques.!,

L/t GiZEITE DES HOPITAUX, L’UNION WÉOlCALE, L'»BEIt.LE «EOIC»L?
bm rtoniociío su supMiorldiil sobr» tt ô» 1« <emu tdaieo».

Por major; LEBEAOLT, I\!ÍT 1 C'* Por menor: Farmacia LEBEiULT
RUS DK PALESTRO, 29 53. HtlK BÉAUMUR.53, RUE REA.UMUR.

En M adrid : sirve los pedidos Agencia franco-española, calle del Sordo, 31

D epA siton  : En M a d rid :  Borrell.— En Barcelona: Borrell hermanas.
H calle d«l Conde del Asalto; Padró, plaza Keal,i; Genové, Kambladel Centro,;; 
^ En Bilbao : Q.de Pinedo, y las piincipales Farmacias.

Madrid, año 1S73.

Y T ÉS

€ O L Í
CAFÉS Y TÉS

DE LA

COMPAÑÍA COLONIAL
F U N D A D O R A  K:M E S P A S A

DE LA llü m iA  DE CHOCOÜTES Al TAP0R.
Q D lirC E raED & I.LA S DB PR EM IO . 

I|c^iíé9 Í to  gpeneral, c a l le  .V layar, 1^ '!

M A D R I D -
u

Ayuntamiento de Madrid




